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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE OE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA OELEGADA FEDERAL DE LA
SEDESOL EN EL ESTAOO DE JALISCO, C. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO OEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALTSCO A TRAVÉS DEL SECREfARIO DE DESARROLLO E INIEGRACIÓN SOCIAL, REPRESENTAOO POR EL PROF. LIC. DAVIEL
TRUJILLO CUEVAS, POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, REPRESENTADO POR EL PRESIOENIE
MUNICIPAL, EL c. ALEJANDRO MACIAS VELASCO; POR OTRA PARTE EL SINOICO REPRESENTADO POR EL C. ERNESTO GONáLEZ
MARTiNez y, poR orRA PARTE, EL CLUB u oRGANtzActóN oE MIGRANTES DENoMtNAoo yAHUALtca |NTERNAT|oNAL BENEF|T
oRGANtzATtoN tNc., REpREsENTADo poR EL c. JosE cUADALUpE RooRicuEz REyNoso; a eurENEs EN Lo sucEsrvo sE LES
DENOMINARÁ "LA SEDESOL", "EL ESTADO",'EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO'LAS PARTES",
AL TENoR DE Los aNTEcEoENTES, DEcLARActoNES Y cLÁusuLAs slculENTEs:

ANTECEDENÍES
'1. Que eldla 10 de asosto de 20'18. s€ fomalizó elConveniode Conc¿rlación porelqus "LAS PARTES" acordsron la realización delproyecto denor¡¡nado
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA POTABLE Y RE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN AVENIDA EL FARO EN IA

Local¡dad de EL FARO, en el Municip¡o de YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, en el Estado de Jal¡sco, con folio de part¡c¡pación P3x1-1+PlS{221-
18, y fot¡o SIIPSO 83X'l 14009888, en el marco del Programa 3xl para M¡g.antes para el Ejercic¡o Fis€al 2018.

En la Cláusula DECIMA OCTAVA del Convenio de Conaertación, se establece la posibilk ad de adicionar o modif¡car el citado lnstrumento.
\.r.- Debido a que las condiiones de precipitación que se ha presentado en el Estado, por los t¡empos de aprobaciones de obras y liberac¡ón d€ recursos,

han inciil¡do en retrasos de in¡cios de obras de los proyedos aprobados, a kavés del citado Programa, se prevé que los ejeq¡tores de d¡chos proyeclos
no están en condiciones da teminar los proyedos aprobados a la vigencia del convenio de concerlac¡ón citado, por lo que, las paftes han acordado
modificar la fecha de v¡¡enc¡a delConveñio de Concertac¡ón priñcipal, de ac¡Jerdo a las súu¡entes declaraciones y ciáusulas.

OECLARACIONES
I. 'LAS PARTES' DECLARAN OUE:

'1. Se reconocefl la personal¡dad jurld¡ca de sus representantes legales.
2. Es su voluntad suscrib¡r el presente Convenio Modiltcatorio del Convenio de Concertación llmado el 10 de agosto de 2018, modificando las

s¡gu¡entes: 
cLAusuLAs

pRl[ERA.-'LAS PARTES' maniñestan su conform¡dad en modiñcar la cláusula Ou¡nta y Déc¡ma Séptima del Conven¡o de Concartación Principal, y que

se describe en el punto I de antecedentes, para quedar como sigue:

eutvf A.- Et ejercito de ,os /Bcursos federabs d que se refrere la Cláusula Cuaña, as¡ canto la rcalización de las a@iones ob¡eto del ?fe'sente

Convenb queddn bajo ta resrynsab¡lidad de "EL EJECUTOR", de conform¡dad con lo estdbbcido on el Anexo Técnico, que se acompaña y
que foma paño ¡ntegrcl del pre§nte Conwnio.
Úna "", 

qre se cumptd @n b est¡pulddo en ta Ctáusuld Cuarta del presente Conwnio de Concodación, "EL EJECU|OR" se aQgdrá
estictamente a to est¡pulado en'LAS REaL S", "LOS UNEA¡úIENTOS", y al presonte ¡nstrumento, además, tetúrá las res@nsdbil¡dades

srgu¡ent9§:

ij U ¡*n" O, ¡n¡"¡ ¿, tos tñbaios de "EL PROYEC¡O" será 10 de agoslo de 2018 y pan su tém¡no se @nsideru el 31 de enero de 2019.

DECrrrA SÉpn A.- Et prcsente Convenio de Conceftación e§ará v¡qente d padir del dfa da su frmd y hdsta el 31 de enero de 2019.

-SeeUtOl.. "LAS PARTES' manfiestan que con exc¿pc¡ón de lo est¡pulado en el presente Coñvenio Modificatorio, rigen todas y cada una de las

declaraciones y cláusulas €stablec¡das en elConvenio de Coñcortación lirmado el 10 de agosto de 2018, integrándose para tomar parle del mismo.

TERCERA,- 
.LAS PARTES' maniñ6tan quo el presente ¡nstrumento entrará en v¡lor a part¡r de la fecha de su firma.

previa ledura del Contenido del prssente Convenio Modificatorio, "LAS PARTES" lo aceptan en todos sus términos y alcance legal, lo,s cuaies se

ánititri"n 
"n 

la expres¡ón completa de su voluntad. y lo firman de conformidad en 6 eiemplares, al margen y al calce, en la Ciudad de Guadalajara,

Jalisco. a los 30 días del mes de noviembre de 2018.

SE L'

CGL

UN R

S
c. ¡o§E GuAo¡Lupe nooa

POR'EL MUNI
C, ALEJANDRO MACIAS VELASCO

C. ERNESTO GO

to

EZ

REYNOSO

Añero 12

PROGRAMA 3xl PARA MIGRANTES 2018
FORMATO 3x1-L3

CONVENIO TIODIFICATORIO

rDc"onl^,.rorJ


